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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

L-:>I~ECCIO.N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
A.ltagracia María García Saviñón y su'"esposo Ricardo Ber
gay y Urbina y Adolfo García Saviñón, de este domicilio y 
residencia, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo, de fecha veintiuno de Junio 
de mil novecientos veintisiete, dictada a favor del señor Ma
nuel Telésforo Figuereo y J uanes. 

Visto el memorial de casacióp presentado por el Doctor 
América Lugo, por sí y por el Lic. Noel Henríquez, aboga
dos de los recurrentes, en el cual se alega contra la senten
cia impugnada, la violación del artículo 1040 del Código 
Civil. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Doctor América Lugo y Lic. Noel Henríquez, 

abogados de la parte intimante, en su escrito de alegatos, 
ampliación y conclusiones. 
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Oído al Lic. Eduardo Read B., en representación del Lic. 
Manuel M. Guerrero, abogado de la parte intimada, en su 
escrito de réplica y concluswr:es. 

Oído el dictamen del Magtstrado Procurador General de 

la República. La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis. 
tos los artículos 1040, 1123 y 1134 del Código Civil y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son hechos constantes en 11:1. senten
cia impugnada: 1 Q: que 1~ señora Candelaria Tejed a de Fi
guereo instituyó legatana de las dos terceras parles de lo 
que le pertenecía en los bienes de la comunidad marital a la 
señora Altagracia Saviñón viuda García; y, para el caso en 
que ésta falleciere antes de q~e hubi~se adquir_ido el legado, 
dejó a los hijos de la legatana la 1!11sma porctón de los mis
mos bienes; 2Q: que la testad ora dtspuso _que, en el caso en 
que la. sobrevivie:a su esposo, los legatanos no podrían in
miscUlrse en avenguar el estado y mo-pto del haber que le 
pertenecía, ni judicial ni extrajudicialmente; puesto que era 
su voluntad que si su esposo llegaba a verse alc.anzado para 
satisfacer las necesidades de su vida, pud~est;) disponer de 
esos mismos bienes; no pndiend o, en consecuencia, los lega
tarios entrar en posesión de los bienes legados sino después 
de la muerte del esposo de la testad ora, y debiendo en ese 
caso conformarse con recibir lo que hubiese del haber de la 
testadora; 3Q: que después de la muerte de la testadora hu
bo un convenio entre el espqso superviviente y la señora Al
tagracia Saviñón viuda García, según el cual el primero re
nunció a la facultad de disponer, en caso de necesidad, de 
los bienes que constituían el legado hecho por su esposa a 
la señora Saviñón viuda García, declarando que nQ deseaba 
prevalerse de los derechos que le acordaba el testamento de 
su finada esposa «por lo que respecta a la forrpa, tiempo y 
condiciones a que está subordinada la entrega del legado y 
el alcanc~ del legado otorgado en favor de Doña Altagracia 
Saviñón viuda García»; así como a la,s restitucio11es que pu
dieran exijirse a ésta por las deudas que tetlía pendientes 
con la comunidad; por su parte la legataria, a cambio de 
unos inmuebles, de una suma en metálico, y de la dispensa 
del pago o la restitución de cuanto adeudaba a la comuni
dad, renunció <<a todo lo demás que pudiera corresponderle 
dellegado». _ · . 

Considerando, que conforme al artículo 1123 del Códi· 
go Civil cualquiera puede contratar si no está declarado 
in;apaz por la Ley; y que según el artículo 1134 del mismo 
Codtgo, las convencwnes legalme11te formadas tienen fuerza 
de Ley para aquellos que las han hecho. 

Considerando, que en el· caso· de lo convenido entre el 
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esposo sobreviviente señor Figuereo y la legataria señora 
Saviñón viuda García, las partes eran capaces de contratar; 
que por la convención celebrada entre ellos, el primero re
nunció a una facultad que le había concedido la legataria; y 
la seg-uacla a qp.a cosa a la cual tenía derecho, aun cuando 
la entrada en posesión de la cosa estuviese subordinada a la 
condición de que el esposo sobreviviente de la legataria 
no se hubiere visto obligado a disponer de los bienes que 
constituían el legado y subsiguientemente al término ele la 
vida de dicho esposo; que habiendo renunciado éste a hacer 
uso de la facultad que le concedió la testadora, a lo cual te
nía evidentemente derecho; la Corte de Apelación pudo, co
mo lo hizo, sin viqlar ninguna Ley, juzgar que se cumplió 13. 
condición a la c1.1al subordinó la testadora el legado hecho 
en favor de la señora Saviñón viuda García. Eso constitu
ve una apredación de hecho que no pueqe ser revisada por 
Ia Corte de Casación. Ahora bien, habiéndose cumplido la 
condición a la cual estaba subordinada la ejecución del lega
do, según la apreciación de los jueces del fondo, el artículo 
1040 del Código Civil no tenía l'!.plicación en el caso fallado 
por la sentencia impugnada, puesto que dicho artículo se 
refiere a 1 caso en que el legatario muera antes de que se 

. cumpla la condicióp. 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter

puesto por los señores Altagracia María García Saviñón y 
su esposo Ricardo Bergay y Urbina y Adolfo García Savi
ñón, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santo Domingo, de fecha veintiuno de Junio de 
mil novecientos veintisiete, dictada a favor del señor Ma
nuel Telésforo Figuereo y J uanes, y condena a la parte in
timante al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-M. de 
]. González lVI.-D. de Herrera.-Eud. Troncoso de la C.
M. de]. Vhias. 

Dadq. y firmada ha sido la anterior 1;entencia por los 
señores Jueces que. rpás arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día seis de Julio de mil p.ovecientos veintiocho, lo 
que yo, Secret~rio General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ef señor 
Ezequiel Familia, mayor de edad, casado, agricultor, del 
domicilio y residencia de Jinora, sección de la común de San 
Juan, contra sentencia de!Juzgado de Primer~ Instan~ia ~el 
Distrito Judicial de Azua, de fecha tres de J umo de mtl no
vecientos veinticinco, que lo condena a sufrir la pena de 
seis meses de prisión correccional, al pago de una multa de 
cien pesos y al ~e las costas procesales, acoji~ndo en ~u fa
vor circunstanciaS atenuantes y en caso de tnsolvencta pa
gara las penas pecuniarias con prisión a razón de u"n día 
por cada peso por el delito de gravidez de una menor de 
diez y seis años de edad 

Vista el acta del recurso de-casación levantada en la Se-
cretaría del Juzgado de Primera Instancia. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis-

tos los artículos 355 reformado del Código Penal, 463 del 
mismo Código y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considerando, que el acusado Ezequiel Familia, fué juz-
gado culpáble por el] uez del fondo de haber hecho grávida 
a la menor de dieciseis años de edad Norberta Pérez. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la pena impuesta al acusado es la deter
minada por la Ley para la infracción. de la cual fué reco 
nacido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Ezequiel Familia, contra sentencia del 
Juzgad o de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, 
de fecha tres de Junio de mil novecientos veinticinco, que lo 
condena a sufrir la pena de seis meses de prisión correccio
nal, al pago de una multa de cien pesos y al de las costas 
procesales, acojiendo en su favor circunstancias atenuantes 
y ~n. ~aso de i_nsolvencia. pagará las penas pecuniarias con 
pnst<?n a mzon de un dta por cada peso, por el delito de 
gravtdez de una menor de dieciseis años de edad y lo conde
na al pago de las costas. 
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Firmados:. Augusto A. ]upiter -Eud. Troncoso de la: 
C.-M. de]. González lvi.-D. de Herrera.-M. de ]. Vi
ñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figur.an, en la audiencia públi
ca del día.once de Julio de mil novecientos veintiocho. lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado):-EoG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Abelardo Arsenio Guridy, mayor de edad, casado, agricul
tor, de este domicilio y residencia, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departa.mento de Santo Domingo, 
de fecha veintiocho de Abril de mil novecientos veintiseis, 
que lo condena a seis meses de prisión correccional, cien pe
sos oro de multa, quinientos pesos oro de indemnización, en 
favor del señor Inocencia Rodríguez, padre legítimo de la 
jóven sustraída y al pago de las costas, por el delito de sus
tracción de la menor Vicenta o Marina Rodríguez, y se or
dena que en caso de que el inculpado no satisfaga las con
denaciones por razón de multa e indemnización que se dejan 
expresadas, sufra un día de prisión por cada un peso de 
éstas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha cinco de Mayo de 
mil novecientos veintiseis. 

Oído al MagistradoJuez Relator. ·· 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 355 reformado del Código Penal, 1382 del Có
digo Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el acusado Abelardo Arsenio Guridy 
fué juzgado culpable por los Jueces del fondo de haber sus
traído de la casa paterna a la joven Vicenta o Marina Ro
dríguez. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 



BOLETIN J_U_D_IC_I_A_L_. ________ 7_._ 

Firmados:. Augusto A. ]upiter -Eud. Troncoso de la: 
C.-M. de]. González lvi.-D. de Herrera.-M. de ]. Vi
ñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figur.an, en la audiencia públi
ca del día.once de Julio de mil novecientos veintiocho. lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado):-EoG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Abelardo Arsenio Guridy, mayor de edad, casado, agricul
tor, de este domicilio y residencia, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departa.mento de Santo Domingo, 
de fecha veintiocho de Abril de mil novecientos veintiseis, 
que lo condena a seis meses de prisión correccional, cien pe
sos oro de multa, quinientos pesos oro de indemnización, en 
favor del señor Inocencia Rodríguez, padre legítimo de la 
jóven sustraída y al pago de las costas, por el delito de sus
tracción de la menor Vicenta o Marina Rodríguez, y se or
dena que en caso de que el inculpado no satisfaga las con
denaciones por razón de multa e indemnización que se dejan 
expresadas, sufra un día de prisión por cada un peso de 
éstas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha cinco de Mayo de 
mil novecientos veintiseis. 

Oído al MagistradoJuez Relator. ·· 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 355 reformado del Código Penal, 1382 del Có
digo Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el acusado Abelardo Arsenio Guridy 
fué juzgado culpable por los Jueces del fondo de haber sus
traído de la casa paterna a la joven Vicenta o Marina Ro
dríguez. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
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en la forma v que la pena impuesta al acusado es la deter
minada por ·la Ley para el hecho del cual fué reconocido cul-
pable. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por el señor Abelard?, Arsenio Guridy; contra, sen
tencia de la Corte de Apelacwn del Departa mento de Santo 
Domingo, de fecha veintiocho. de Abril de 1?~1- novecient_os 
veintiseis, que lo condena a sets meses de pnsion correccto
nal, cien pesos oro de multa, quini~ntos pesos oro de indem
nización en favor del señor Inocencw Rodríguez, padre legí
timo de la joven sustraída y al pago de las costas. por el 
delito de sustracción de una menor, y se ordena que en ca
so de que el inculpado Guridy rto satisfaga las condenacio
nes por razón de multa e indemnización sufra un día de pri
sión por cada un peso de éstas y lo condena al pago de las 
costas. 

Firmados: Augusto A. ]upiter.-Eud. Troncoso de la 
C.-j}f. 'de J. González jl;J.-D. de Herrera.- kl. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sente'ncia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi. 
ca del día once de Julio de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, 'certifico.-(Firrriado ):-EuG. A. 
ALVAREZ. . .. 

DIOS, PATRiA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casá~ión interpuesto por el señor 
Amable Abren, mayor de edad, soltero, estudiante, del do
micilio y residencia de J arabacoa, cóntra sentencia del J uz
gado de Primera Instancia del Dfstrito Judicial de La Ve
ga, de fecha catorce de Octubre de mil novecientos veinti
cuatro, que lo c~ndena a un mes de prisión y pago de las 
costas por el dehto de rotura de cercas. 

Vista el acta del recurso de casación leva titada en la Se
cretaría del Juzgado de Prímefa Instancia, en féch'a dieciseis 
de Octubre de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
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de Octubre de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
Jos artículos 85 de la Ley de Policía, 1382 del Código Ci
vil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el acusado Amable A breu fué juzga
do culpable por el Jue'z del fondo de destrucción de una cer
ca de alambres perteneciente al señor César Piña. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y que la pena impuesta al acusado es la determi
nada por la Ley para la infracción de la cual fué reconocido 
culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Amable Abreu, contra sentencia del Juz
aaelo ele Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
;le fecha catorce de Octubre ele mil novecientos veinticuatro, 
que lo condena a un mes de prisión y pago de las costas, 
por el delito de rotura de cercas, y lo condena al pago de las 
costas. ,, 

Firmados: Augusto A.. ]upiter.-Eud.11:oncoso de la C. 
J;J. de]. González J.VI. -D. deHerrera.-M. de ]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
iíores] ueces que más arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día once de Julio de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario Generé}-!, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre ~1 recurso de casación interpuesto por el Lic. Por
firio Herrera, en nombre y representación del señor Virgilio
Sosa (a) Silo, mayor de edad, soltero, comerciante, del domi
cilio y residencia de «Palma Espinm>, sección de «Las Pajas)), 
común de Hato Mayor, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
cuatro de Abril de mil novecientos veintisiete, que lo con
d_ena a sufrir la pena de seis meses de prisión correccional, 
c:en pesos oro de multa, tt:escientos pesos oro de indemniza
Ción, en favor de la parte civil constituida, señor José Mejía 
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l'aula y al pagu de las costas, por el delit.? de sustracción 
de lr1 joven ~dita ~lejí~t Pau~a, m~:;wr de dtez y ocho año~ y 
mavor ele chez y sc1s anos, d1spomendose que en caso de lll· 
solvencia, tanto la multa como la indeml}ización se com
pensa ní n con prisión a razón de un Olía por cada peso. 

Vista el acta de recurso de ca<;ación levantada en la Se
cn·taría de la Corte de Apelación, en fecha cuatro de Abril 
de mil novecientos veintisiete. 

Oído al .Vlagistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la RepÍ1blica. 
La Suprema Corte, después de haber d~liberadb, y vis

tos los artículos 355 reformado flel Cód1go Penal, 1382 
del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de ca
sación. 

C~nsideramlo, que ei acusado Virgilio Sosa (a) Silo, fut 
juzg;tao por los Jueces del fondo culpahle de haber sustraí
(!n a la menor Edita :\1ejía Paula, menor de dieciocho año" 
de edad y mayor de dicciseis años de edad. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la pena impuesta al acusado es la deter
minada por la Ley para la infracción de la cttal fué recoJFi-. 
cído culpable. 

Por tales motiYos, rechaza e1 recm·so de casación inter
puesto por el Lic. Porfirio Herrera, en nombre y representa
l'Ítnl del señor Virgilio Sosa (a) Silo, contra sentencia de b 
Corte de Apclaciór1 del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha cuatro de Abril de mil novecientos veintisiete, que 
lCJ condena a sufrir la pena de seis meses de prisión corrtc
l'Íonu 1, cien ¡wsPs oro rle multa, trescientos pesos oro de in
demnización en fayor r1e la parte ctvíl constituida señor José 
i\lt:jía Paula y al pago ele las costas por el delito de sustrac
eir'm de la jr¡ven Edita :Vlejía Paula, menor de diez v ochr; 
~ti'los y mayor de dícciscis años, disponiéndose que cñ case 
de insolvencia, tanto la multa como la indeni.nización Fe 
cr1mpensm·Cm con prisión a razón de un día por cada pesn 
y lo condena al pago de las costas. 

Firmados: A11g11sto A. ]upiter.-D. de Herreta.-E'ud, 
'troncoso de la C.-1'v1. de]. Go11zález ki.-M. de]. Yiñas, 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia1 por los se
¡'¡"res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia 
LliGt del día onee de Julio de mirnovecientos veintiocho, 
f!lll' yo, Secretario General, cet·tífico, (Firmado): EP~. ?,, 
¡\ LYAREZ 
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DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUST'ICIA 

EN NOJI.IBRE DE LA REPÚBLICA. 

11. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Pu
blío Eladio Silfq_ (a) Lingo, mayor de edad, soltero, agricul
tor, del domicilio y residencia de Cayacoa, sección de la co
mún de Los Llanos, contra sentencia del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, 
de fecha seis de Octubre de mil novecientos veinticinco, que 
lo condena a veinticinco pesos de multa, a quince peso~ de 
indemnización en favor del señor Antonio Castro, parte ci
vil constituida, por el delito de supresión de mojonaduras, 
derribando con ello las cercas y haciendo desaparecer los 
.linderos de la propiedad del señor Antonio Castro. 

Vista el acta del recurso de casación levan._tada en la Se
cretada del Juzgado de Primera Instancia, en fecha seis de 
Octubre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 456 del Código Penal y 47 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

C0nsiderando, que los hechos de esta causa establecen 
que el recurrente, señor Publio Eladio Silfa, se opuso a que 
el señor Antonio Castro, querellante, levantara una empa
lizada por el sitio que no era el verdadero lindero entre los 
dos propietarios colindantes, y a ese efecto. derribó los pos
tes de dicha empalizada. 

Considerando, que en la sentencia impugnada no hizo 
el Juez una recta aplicación de la Ley al hecho que le fué so
metido, por cuanto que, ese hecho no presenta los caracte
res del delito previsto y sancionado por el artículo 456 del 
Código Penal, el cual se refiere, en su segunda parte, a los 
que hacen desaparecer los linderos o guardarayas que divi
dan las propiedades entre sí, supriman las mojonaduras o 
cornizales, las cercas cualquiera que sea su naturaleza, los 
árboles plantados para establecer la división entre dos o 
más heredades, o cualquier otro signo destinado a ese obje
to, reconocidos con este carácter, y no a las dificultades que 
puedan surjir entre propietarios colindantes con motivo de 
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la fijación r1e Jim1cros; que, en consecuencia, procede la casa· 
ci<Hi c1e esta sentencia. 

Considerando, que en el presente caso carecería de objt:-
to el envío ele este asunto a otro Tribunal, puesto que éste, 
descartado el carácter delictuoso de la falta imputada al re
currente, no tendría nada que juzgar. _ 

Por tales motivos, casa sin envío a otro tribunal, la 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dist·rito Jn
clicial ele San I-\:dro de Maeorís, de fecha seis de Octubre dt· 
mil novecientos veinticinco, que condena al señor Publin 
Eladio Silfa (a) Lingo a veinticinco pesos de multa, a quin: 
ce pesos de indemnización en favor del señor Antonio Ci-is
tro, pctrtc ci\·il constituida, por el delito de supresión de mo
jonaduras derribando con ello las cercas y haciendo desap:l-· 
recer los linderos de la propiedad del señor Antonio Castro. 

Firmados: 4ugusto A. ]upíter.--D. de Herrera.-Hnd. 
Troncoso de la C.~J.Vl. de ]. González .l\11.-M. de}~ Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del clía clieciseis de Julio de mil novecientos veintiocho, lo 
que _vo Secretario General, certifico.-(Firñ1ado):-EuG. A. 
AL,VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPDBLICA. 

Sohrc el recurso de casación interpuesto pot el seí-ior 
Juan Crisóstomo Suero (a) Juan Mejía o Juanico :Bartolina .. 
mayor de edad, casado, ¡.¡gricultor, del domicilio v residen
l:ia de Sabana de los1\'Inertos, sección de la comíÍn de Sar; 
Cristóbal, contra sentenciade la Corte de Apelación del De
parta mento de Santo Don',ing·o, de fecha primero de M a vn 
de m~l no'veciento~ veintisf'is, que lo condena a sufrir la pena 
t1c sers días de prisión, diez pesos oro de i:ndemnizació11 y al 
p;tgo de las costns. por el delito previsto en el artkttlo 449 
,;L.¡ Có(ligo Penal: 

Vista el actn del recurso de casación levantada en la Se
\reta.ría de 1~.~ Cnrte d.e .~pe.lación, en fecha primero de l\larc 
·,L. mll nover::1entos vembse1s. 
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Oíd o al M ag:istrad o Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. . -
. La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
!os nrtículos 449 del Cóuigo Penal, 1382 del Código Civil y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Consiclern nd o, que el acusado Juan Crisóstomo Suero 
(a) Juan Mejía o Juanico Bartolina, fué juzgado culpable 
por los jueces del fondo autor del delito de cortar forrajes, 
hecho previsto por el artículo 449 del Código Penal. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la pena impuesta al acusado es la deter
minada por la Ley para la infracción de la cual fué recono
cido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Juan Crisóstomo Suero (a) Juan Mejía 
o Juanico Bartolina, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha primero 
de Mavo de mil novecientos veintiseis, que lo condena a 
seis dí¡ts de prisión. diez pesos oro de indemnización y al 
pago de las costas, por el delito de cortar forrajes y lo con
dena al pago de las costas. 

(Firmados); Augusto A.]upiter.-Eurl. 1'roncoso de]::; 
C.-IJ. de Herrera.~M. de}. Viñas.-M. de]. Gonzá.lez ]\/[. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públic8 
del día clieciseis ele Julio de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo 1 Secretario General, certifico. (Cinnado): EuG. A. 
AL\'AHEZ. 

~--·· ... ----· 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA StJ PREMA CORTE DE JUSTICIA. 

E;if NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

-· S~bre el recurso de" casación interpuesto por el señor 
~~~asw Apollte, mayor de edad, soltero, chauffer, del domi
c~ho y residencia de San Pedro de Macorís, contra senten
ttac1e1Juzgaclocle Primera Instancia del Distrito Judicial 
de. Srrn Pedro de Macoris, de fecha veintinueve de Julio de 
mtl novecientos veinticinco, que lo condena al pago ele una 
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multa de veinticineo pesos y al pago de las costas, por el de. 
lito de golpes involuntarios. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha siete' 
de Agosto de mil novecientos veinticinco. 

Oíd o a 1 Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 330 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el acusad o Nicasio A ponte fué juzga. 
do culpable por el Juez del fondo de haber inferido heridas 
involuntarias a la señora Enriqueta Yaya. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la pena impuesta al acusado. es la deter. 
minada por la Ley para la infracción de la cual fué reconoci. 
do culpable. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación intcr. 
puesto por el señor Nicasio Aponte, contra sente.ncia del 
T uzgad o de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
·Pedro de Macorís, ele fecha veintinueve de Julio de mil no
vecientos veinticinco, que lo condena a veinticinco pesos de 
multa y al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. ]upiter.-Eud., Troncoso de 
la C.-IJ. de Harera.-NI. de}. Vií'ías.-.l\!1. de J. González Ivf. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia púhli. 
ca del día dieciseis de Julio de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General~ certifico.-( Firmad o): EuG. A. 
:\LVAREZ. . .. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE:.VIA· CORTE DE JUSTICIA. 

E:'l! NO:VIBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpnesto por el señor 
José Ramón Vélez, mayor de edad, casado, comerciante, 
del domicilio de Barahona, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
techa seis de Septiembre de mil novecientos veintiseis, que 
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]ll condena a sufrir diez días de prisión correccional, diez pe
~os oro de multa y pago ele las costas por su delito ele haber 
impedido el ejercicio de la religión católica ele la señora Pi
Jnr Peguero. 

Vista el acta del recurso ele casación len1ntada .en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha seis de Septiem

. · bre ele mil novecientos veintiseis. 
Oído nl Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del l\1ágistrado ProcUrador General ele 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 260 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
l'rocedimiento de Casación. 

Considemndo, que el acusado José Ramón Vélez fué juz. 
g-aclo por los jueces del fondo de haber violado el artículo 
260 del Código Penal al arrebatarle violentamente la ima
gen de la Altagracia a la peregrina Pilar Peguero, empapar
la en gas y luego darle fuego. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
u1 la forma y que la pena impuesta al acusado es la deter
minada para la infracción de la cual fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto pot el señor José Ramón V élez, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha seis de Septiembre de mil noveeientos veintiseis, que lo 
condena a sufrir la pena de diez días de prisión correccional, 
dicr, pesos oro de multa y pago de las costas por su delito 
de haber impedid o el ejercicio de la religión católica de la 
seüora Pilar Peguero, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A.jupiter.-Eud. Troncoso de la 
C.-D. de Herrera.-M. de J. González M.-M. de'], Viñas. 

Dada y firmada ha sid-o la anteriOr sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba fiiguran, en la aud1encia púhli. 
ca del día veinte de Julio de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
AL V AREl. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPRE:.VIA CORTE DE JUSTICIA 

E:-1 NO~fHRE DÉ LA RÉPÚBLICA 

Sobre el recur!'n de casación interpuesto por el señor Lo
renzo :Vlambrú, mayor de edad, casado, agricultor, del do. 
micilio y residencia de La Victoria, contra sentencia de la 
C()rte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha doce de Septiembre de mil novecientos veintisiete, 
que lo condenn. a sufrir la pena de ocho años de trabajos 
públicos y al pu go de las costas por el crimen de homicidio. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha quince de Sep
ticmbre de mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General Je 

la H.epública. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 295, 30± última parte del Código Penal y 71 
rlc hi Ley sobre Procedimiento de Casación. 

, .,Considenmdo, que el a1:tículo 295 del Código Penal 
pt:escribe que el que Yoluntanamente mata a otro, se hace 
reo ele homicido. 

Considerando, que de acuerdo con la parte final del ar
tículo 304 rlel Código Penal, será castigado con la pena de 
trabajos públicos el culpable de homicidio voluntario no 
..:omprcncliclo en los casos previstos por los incisos primero 
y segundo de dicho artículo. 
· Considerando, que la condenación a la pena de trabajos 
públicos se pronunciará por tres años a lo menos y veinte a 
lo más (artículo 18 del Código Penal). 

Considerando, que elacusado Lorenzo Mambrú quedó 
convicto y confeso en la jurisdicción del juicio de haber dado 
muerte voluntariamente al nombrado Carlos Hernández 
(a) Carlito. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y la pena impuesta al acusado es la determinada 
por la Ley al hecho del cual fué reconocido culpable. -

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Lorenzo Mambrú, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
, le fecha doce de Septiembre de mil novecientos veintisiete, 
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que lo condena a sufrir la pena de ocho años de trabajos 
públicos y al pago de las costas, por el crimen de homicidio y 
lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A.]upiter.-Eud. Troncoso de la 
C.-M. de]. González M.-lJ. de Herrera.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ilores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte de Julio de mil novecientos veintiocho, lo que 
yo, Secretario General, certifico.--(Firmado): EuG. A. AL
\'AimZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el señor 
Cristina Valdez, mayor de edad, soltero, agricultor, del do
micilio y residencia de Tubagua, sección de la común de 
Puerto Platá, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago, de fecha diez y siete de Marzo 
de mil novecientos veintisiete, que lo condena a sufrir la pe
na de ocho años de trabajos públicos y pago de las costas 
procesales por el crímen de homicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha veintiseis de Mar
zo de mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis

tos los artículos 18, 295 y 304, última parte, del Código 
Penal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según lo dispone el artículo 295 del 
Código Penal el que voluntariamente mata a otro se hace 
reo de homicidio. · 

Considerando, que en cualquier otro caso de los previs
tos por los incisos primero y segundo del artículo 304 del 
Código Penal, el culpttble de homicidio será castigado con 
la pena de trabajos públicos. 
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del día veinte de Julio de mil novecientos veintiocho, lo que 
yo, Secretario General, certifico.--(Firmado): EuG. A. AL
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Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el señor 
Cristina Valdez, mayor de edad, soltero, agricultor, del do
micilio y residencia de Tubagua, sección de la común de 
Puerto Platá, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago, de fecha diez y siete de Marzo 
de mil novecientos veintisiete, que lo condena a sufrir la pe
na de ocho años de trabajos públicos y pago de las costas 
procesales por el crímen de homicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha veintiseis de Mar
zo de mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis

tos los artículos 18, 295 y 304, última parte, del Código 
Penal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según lo dispone el artículo 295 del 
Código Penal el que voluntariamente mata a otro se hace 
reo de homicidio. · 

Considerando, que en cualquier otro caso de los previs
tos por los incisos primero y segundo del artículo 304 del 
Código Penal, el culpttble de homicidio será castigado con 
la pena de trabajos públicos. 
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Considerando, que la condenación a trabajos públicos 
se pronunciará por tres años a lo menos, y veinte a lo más 
(artículo 18 del Código Penal). 

Considerando, que en la jurisdicción del juicio quedó 
convicto y confeso el acusado Cristina Valdez de haber dado 
muerte voluntariamente a Leopoldo Cisneros. 

Considentndo; que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y el Juez aplicó en ella la pena que pronuncia la 
Ley para el hecho del cual fué reconocido culpable el recu
rrente. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Cristina Valdéz, contra sentencia de la 
Corte de Apelacif>n del Departamento de Santiago, de fecha 

,diez y siete de Marzo de mil novecientos veintisiete, que lo 
condena a ocho años de trabajos públicos y :-d pago 1le la~ 
costas procesales por eh?rímen de' homicidio voluntario y lo 
condena al pago de las costas,, -' ·- '' , 

(Firmados): Augusto A.]upíter.-Eud. Troncoso de }¿¡ 

C.-J\11. de]. González M.-D. de Herrera.-M. de]. VHias. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte de Julio de mil novecientos veintiocho, lo que 
yó, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AI,· 
VAI~EZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DÉ LA RÉPÚBLIGA-

Sobre e-1 recurso de casación interpuesto- pot" el Liceñ· 
ciado Armando Pérez Perclomo, en nombre y representación 
de los señores Ju~tn Bautista Dietsche y Eusebia Noriega ck 
Dietsehe, en su mlidad de parte civil constituida, con moti
vo del proceso seg,u·idO' a los señores- José Benjamín, Suther 
Haya, Modesto Díaz y Migttel A. Robiou, por homicidio 
inYoluntario en la persona del señor Julio Dietsche, contra 
!'~ntencia de!. Juzgado ele Primera Instancia del Distrito Judi" 
cial de San Pedro de Macorís, de fecha veintit-res de Octubn 
~rl' mil nm·ecientos \"eintidnco .. 
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Considerando, que la condenación a trabajos públicos 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
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C.-J\11. de]. González M.-D. de Herrera.-M. de]. VHias. 
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del día veinte de Julio de mil novecientos veintiocho, lo que 
yó, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AI,· 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DÉ LA RÉPÚBLIGA-

Sobre e-1 recurso de casación interpuesto- pot" el Liceñ· 
ciado Armando Pérez Perclomo, en nombre y representación 
de los señores Ju~tn Bautista Dietsche y Eusebia Noriega ck 
Dietsehe, en su mlidad de parte civil constituida, con moti
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~rl' mil nm·ecientos \"eintidnco .. 
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Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. Armando Pérez Perdomo, abogado de los 

recurrentes, en su memorial de casación, ampliación y con
clusiones. 

Oído al Lic. Ildefonso A. Cernuda, abogado de la Com
pañía Azucarera Dominicana, C. por A., en su escrito de 
réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 319 del Codigo Penal, 1382, 1383 y 1384 del 
Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la sentencia impugnada admitecomo 
probado por los testimonios depurados en el juicio, que el 
chauffeur Miguel A. Robiou es el único culpable y responsa
ble; por su imprudencia y falta de precaución, del choque 
del auto que manejaba, contra los wagones de caña del 
Ingenio San Isidro, la madrugada del día veinte de Enero 
del año mil novecientos veintiuno, que originó la muerte 
involuntaria del nombrado Julio Dietsche. 

Considerando, que los recurrentes alegan como medio 
de casacion contra la anterior decisión, que el Juez violó los 
artículos 319 del Código Penal, 1382, 1383 y 1384 del Có
digo Civil, al imputr:tr al chauffeur Miguel A. Robiou, la cul
pabilidad de la falta que ocasionó la muerte deJ ulio Dietsche, 
en vez de haber imputado dicha culpabilidad a los emplea
dos de la locomotora del Ingenio San Isidro, y, consecuen
cialmente, la responsabilidad civil por esa falta a la Compa
ñía Azucarera Dominicana C. por A., propietaria de dicho 
Ingenio. 

Considerando, que este medio de casación no puede ser 
acojido porque de acuerdo con el artículo primero de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, la Suprema Corte de Jus
ticia decide, como Corte de Casación, 5i la Ley ha sido bien 
o mal aplicada en los fallos en última instancia, pronun
ciados por las Cortes de Apelación, y los Tribunales o Juz
gados inferiores, y admite o rechaza los medios en los cua
les se basa el recurso, pero en ningún caso conoce del fondo 
del asunto; que, en consecuencia, habiendo apreciado el Juez 
riel fondo, dentro del límite de su capacidad, los hechos de 
la causa en los cuales encontró los elementos para imputar 
al chauffeur Miguel A. Robiou la culpabilidad de homicidio 
involuntario que esos hechos causaron, y no contra los pre
venidos José Cenjamín, Suther Haya y Modesto Díaz, no 
puede ser su sentencia a ese respecto censurada por la Corte 
de Casación . 

. Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Juan Bautista Dietscge y Eusebia 
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Nr;riega ele Dietsche, en su calidad de patte civil constitui. 
da, con motivo ele! proceso seguido a los sen ores José Ben
jzunín, Suther Yaln, .\1oclesto Díaz y Miguel A. Robiou. por 
homicidio involuntatio en la persona del señor Julio Diets
ehe. contra sentencia del Juzgado c1e Primera Instancia cle1 
I>i:-trito Judicial de San Pedr·o de Macorís, de fecha veinte y 
tres de Octubre ele mil1wV'ecientos veinticinco y los conde-· 
na al pago de las costas. 

( Firmctclos): Augusto A. jupiter.--Eud. 'Proncoso de la 
C.-:\'1. de J. González M.~D. de Herrera..~M. de J.· Viz1as. 

Dada y firmada ha sido la anterior Sentencia por los se
flores Jueces que más arriba figutan~ en la audiencia públi. 
L'a del día veinte de fulio de mil novecientos veintiocho, k 
que yó, Secretario General, certifico. (Firmado);-EBG. A. 
,\LVAREZ . 

• DIOS, PATRIA Y LJBERT AD, 
REPUBLICA DOMINICANA-

LA SUPREl\IA CORTE DE JUSTICIA. 

E~ NO:IIHRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ei Lic. Qu1 
[l'l·in Berroa, en nomhre y representación del ~ñor Lui:; 
Santarla, 1nayor de edad. soltero, agt·icultor, del domicilie 
\ rt·<;idencia de Las Tam nas, contra sentencia del Juzgad e 
de· f'rimera Instancia del Distrito fudichl deJ Sevbo, de fe. 
~·lla dit•ciseis de Octubre r1e mil no-vecientos veinticinco, que 
111 condena a veinte pesos oro de multa, setenta pesos oro 
tk indemnización a favor de la parte agraviada J al pagc 
dt' bs costas, acojiendo en sn favor drc•unstancias atenuan. 
rt.·~. que en caso de insolvencia tanto la multa c·omo la in
tlémnizaci6n, se con1pensarán con ptisrón a razón de 1:111 día 
dc prisión por cada peso. 

Yista d acta del recurso de casad6n levantada en la Se
;,·r·l'taria dd Juzgado de Primera Instancia, en fécha veinte 
' ~,,.¡s de (ktubn: de mil nov'ecientos veinticinco. 

llhlo al :\íngistratln Juez-Relator. 
Uídn el dictamen dd :.\lag:istrado Procurador Getlera'-

1, l;1 Rq.ní 1JIÍl'H. ' 
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Visto el memoris1 de casación suscrito por el Lic. Quite. 
rio Berroa, a hugado del rc::currente. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y Yistos 
los artículos 155 del Código de Procedimiento Criminal y 
'1,7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente pide la casación de la 
:.;entencia impugnada por haberse violado en ello, a su jui. 
cio, Jos artículos 355 del Código Penal, 334 del Código Ci· 
yjJ y 155, 189 y 195 del Código de Procedimiente Criminal. 

Considerando, que según los términos del artículo 155 
del Códig-o de Procedimiento Criminal, los testigos oídos en 
la audiencia ante los tribunales correccionales deben pres
tar, bajo pena dé nulidad, eljurameuto de decir toda la ver
dad y nada más que la verdad. 

Considerando, que no consta en la sentencia impugna. 
da, ni en el acta de audiencia que los testigos oídos en la 
yista de la causa seguida al recurrente, prestaren juramento 
en los términos en los cuales requiere que lo hagan bajo pe
na de nulidad, el artículo 155 del Código de Procedimiento 
Criminal. 

Considerando, que conforme a lo que dispone el artícu
lo '27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el 
acusado ha sido condenado, si ha habido violación u omi
¡;Í(m de alguna formalidad prescrita por la Ley a pena de 
nulidad, en la instrucción hecha ante el tribunal que dict(l 
la sentencia, dicha omisión o violación dará lugar a diligen
ria de la parte condenada a la anulación de la sentencia. 

Coilsideramlo, que el medio de casación fundado en l~L 
\·iolación del artículo 155 del Código de Procedimiento Cri
minal, es suficiente para producir la anulación de la senten
~ia impugnada, y por tanto, es innecesario el exámen de lm= 
'ltros medios presentad.os por el recurrente. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seyho, 
de fecha dieciseis de Octubre de mil novecientos veinticinco, 
que condena al señor I.uisSantana, a veinte pesos oro de 
multa, setenta pesos oro de indemnizació_n a favor de la 
parte agraviada y al pago de las costos, acojiendo en su fa. 
Yor circunstancias atenuantes, y en caso ele insolvencia tan
to la multa como la indemnización, se compensarán con 
prisión a razón de un día de prisión por cada peso, envía el 
asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, en sus atribuciones co
rreccionales. 

(Firmados): Augusto A. ]upiter.-Eud. Troncoso de h 
C.-JI. de]. González M.-D. de Herrera.-M. de J. Vi11as· 
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Da(la y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
llores .J uecs que más arriba figuran, en la audiencia públic:¡ 
del día veinticinco de Julio de mil novecientos veintiocho, lo 
que yó, Secretario General, certifico·-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

---·····----
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SU PH.EMA CORTE DE JUSTICI.I\. 

EN NOMRim DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
J. T. Beukers y A. C. Nolet, destiladores del domicilio y re
sidencia de Schiedan (Holanda), contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de
teeha veintisiete de Julio de mil novecientos veintisiete, dic
t:ula a favor de la Compañía Blankenheim y Nolet's Diste-
1lerdeerU. 

Visto el memorial de casación presentado por el Doc
tnr Horacio V. Vicioso y Lic. Andrés Vicioso, abogados de 
la parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia 
impugnada la violación del apartado 6 del artículo de la 
Lt'y sobre Registro de Marcas de Fábrica y de Comercio y 
t'l artículo 88 de la Constitución del Estado. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. Andrés Vicioso, por sí y por el Doctor Ho

rado V. Vicioso, abogados de la parte intimante, en su es
-.-rito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído al Lic. Jesús María Troncoso, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La S9prema Corte, después de haber deliberado y vistos 
lo'S artk'blos 5 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
L'ión. 

Considerando, que la Ley sobre Procedimiento de Casa
,,ión dispone en su artículo 59 que en materia civil o comer
cial se deduciní. d recurso de casación en los dos meses de la 
notificación de la sentencia. 

Considerando, que este plazo de dos meses no ha sido, 
.:n razón de la distancia. aumentado por ninguna Ley en fa
Yor de las personas residentes en el territorio de la Repúbli-
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ca ni en favor de las personas residentes en el extrangero. 
Considerando, que habiendo sido notificada la senten

cia impugnada a los abogados constituidos de la Sociedad 
Anónima Industrial Blankenheim y Nolet's Destilleerderij, 
domiciliada en Rotterdam, Holanda, y a esta misma Socie
dad en la oficina del Procurador General de la Corte de Ape
lación de Santo Domingo, el día treinta de Agosto del año 
mil no\'ecientos veintisitte, y deducido el recnrso de casa
ci6n contra dicha sentencia el día veintiocho de Noviembre 
del mismo año, esto es, veintisiete días después de vencido 
el plazo de los dos meses de la notificación de la sentencia, 
es evidente que dicho recurso fué interpuesto tardíamente, y 
por este motivo es inadmisible. 

Por tales motivos, declara inarlmisible el recurso de ca
sación interpuesto por los señores J. T. Beukers y A. C. No
let, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santo Domingo, de fecha veintisiete de Julio de 
mil novecientos veintisiete, dictada a favor de la Compañía 
Blankenheim y Nolet's Distellerdeerij y condena a la parte 
intimante al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-D. de Herrera.-M. 
de]. Viñas.-.IL1. de]. González M.~Eud. Tronco so de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
liores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticinco de J u lío de mil novecientos veintiocho, 1 o 
que yó, Secretario General, certifico.-(Firmado):-EuG. A. 
ALVAREZ. 

~---·--~-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA ·CoRTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA lmPÚBLICA. 

Sobre el t'et'tttso de casación interpuesto por el señor 
i\lanuel Báez (a) Pelón, mayor de edad, casado, agricultor, 
del domicilio y residencia de Bani, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha doce de Junio de mil novecientos veinticinco, que lo 
~Condena a sufrir la pena de dos años de reclusión y al pag-e 
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BOLE'J'J;\ JrDICIA L. 

de las costas por herid<t que ocasionó la pérdida del uso fk 

un miembro. 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-

cretaría de la Corte de Apelación,en fecha dieciocho de Junio 
de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
L<t Suprema Corte, después de haber deliberado. v vis-

tos los artículos 309 y 52 del Código Penal y 71 de ia Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el acusado Manuel Báez (a) Pelón, 
fué reconocido culpable por los jueces del fondo rle haber 
inferido una herida al nombrado Enemencio Tejeda que le 
ocasionó la privación del uso de un miembro y de herida al 
nombrndo Abraham Tejeda. 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal im
pone la pena de reclusión cuando las violencíac han produ
cido mutilación, amputación o privación del uso de un 

.miembro. 
Considerando, que la sentencia es regular en la forma y 

que la pena impuesta al acusado es la determinada por la 
Ley para la infracción de la cual fué réconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Manuel Báez (a) Pelón, contra sentencia 
r1e la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha doce de Junio de mil novecientos veinticinco, 
que lo condena a sufrir la pena de dos años de reclusión y al 
pago de las costás, pudiendo éstas ser perseguidas por el 
apremio corporal a la falta de pago, por heridas que ocasio
naron la pérdida del uso de un miembro y lo condena al 
pago de las costas. 

(Firmados): Au!{usto A. ]upiter.-Eud. Troncoso de 
la C.-·M. de]. González'M.-D. deHerrera.-J.\1. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, po los 
señores Jueces que mas arriba figuran en la audiencia pú
blica del día treinta de Julio de mil novecientos veintiocho, 
lo que y6, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. 
A.ALVAREZ. . 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA HEPUBLICA.· 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Te
místocles Messina, a nombre y en representación del señor 
Pedro Castro, mayord.e edad, casado, agricultor, del domi
cilio v residencia de La Candelaria. contra sentencia de la 
Corté de Apelación del Dep[utamento de Santo Domingo, 
de fecha catorce de Abril de mil novecientos vcintiseis, que 
lo condena a sufrir la pena de. un mes ·de prisión cdrreccio
nal, veinticinco pesos oro de multa acojiendo en su favor cir
cunstancias atenuantes y al pago de las costas, a una in
demnización de quinientol;l pesos oro en favor del señor Al
fredo Buompensiere, por el delito de golpes y heridas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha dieciseis de Abril 
de mil novecientos veintiseis/ 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistradó ProcunJ{1or General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de háber deliberado y vistos 

los artículos 309, 463 del Código Penal, 1382 del Código 
Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el acus~do Pedro Castro quedó con
victo y confeso en la jurisdicciÓ-n del juicio de haber inferid o 
golpes al nombrado Alfredo Buompensiere, que no le impi
dieron dedicarse al trabnjo durante más de veinte días, y 
fué condenado por este hecho a un mes de prisión correccio
nal, $25 de multa y $500 de indemnización, acójiendo en su 
favor circunstancias atenuantes. 

Considerando; que el que voluntariamente infiriere he
ridas, diere golpes, cometiere actos de violencia o vías de 
hecho, si de ello resultare al agraviada una enfermedad o 
imposibilidad de dedicarse al trabajo durante más de veinte 
días, será castigado, de acuerdo con el inciso primero del ar
tículo 309 del Código Penal, con la pena de prisión de !'eis 
meses a dos años y multa de diez a cien pesos·. 

Considerando, que de acuerdo con la escala 6"' del ar
t~culo 463 del Código Penal, cuando el Código pronnncie 
s1multáneámente las penas de prisión y multa, los tribuna
les correccionales, en el caso que existan circunstancias a te-
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nuantes, están autorizados para reducir el tiempo de la pri. 
si6n, a menos de seis días, y la multa a menos de cinco pe
sos, aún en el caso de reincidencia. 

Considerando, que cualquier hecho del hombre que cau
sa a otro un daño, obliga a aquel por cuya culpa sucedió, a 
repararlo (Artículo 1382 del Código Civil). 

Considerrtndo, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y el] uez aplicó en ella al acusado la pena que 
pronuncia la Ley al delito del cual fué conocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
puesto por el Lic. Temístocles Messina, a nombre y en re
presentación del señor Pedro Castro, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha catorce de Abril de mil novecientos veintiseis, que 
lo condena a sufrir la pena de un mes de prisi6n correccio 
na!, veinticinco pesos oro de multa, quinientos pesos oro de 
inclemniznción en favor del señor Alfredo Buompensiere y Hl 
pago de las costas, acojiendo circunstancirrs atenuantes en 
su favor por el delito ele golpes, y lo condcnaofll pago de las 
t:.ostas. 

(Firmados): Augusto A.]upiter.-Eud. Troncoso de la 
C.-M. de]. Viñas.-M. de J. González M.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se. 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Julio de mil novecientos veintiocho, lo que 
yó, Secretario General, certifico.-( Firmado): Euc,. A. AL-
VAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBHE DE LA REPÚBLICA. 

s.obre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Camilo Reyes, mayor de edad, soltero, agricultor, del domi
cilio y residencia de Hatico, sección de la común de Neyba, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
d.e Santo J:?on;i?go, de fecha treinta de Mayo de mil no:re
cientos vemttstete. que lo condena a sufrir la pena de diez 
años de trabajos públicos y al pago de las costas por el cri
men de homicidio. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
crcbría de la Corte de Apelación, en fecha tres de Junio de 
mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 295, 304 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, 

Considerando, que según el artículo 295 del Código Pe
nal, el que voluntariamente mata a otro se hace reo de ho
micidio, y el artículo 304 d_el mismo Código dispone, que el 
homicidio se castigue con la pena de trabajos públicos. . 

Considerando, que el acusado Camilo Reyes fuéjuzgado 
culpable por los jueces del f011do, de haber dado muerte vo
luntariamente al nombrado Pedro Matos Miso. 

Considerando, que'Ia sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la pena imy:mesta al acusado es la determi
nada por la Ley para el hecho del cual fuéjuzgado culpable. 

Por tales motivos. rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Camilo Reyes, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha treinta de Mayo de mil novecientos veintisiete, que lo 
condena a sufrir la pen~t de diez años de trahRjos públicos y 
al pago de las costas, por el crimen de homicidio y lo con
dena al pago de las costas. 

(Firmados):-Augusto A. ]apiter.-Eud. Troncoso de la 
C.-D. de Herrera.__:_lvf. de]. González M.-JYf. de· J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta cte Julio de mil novecientos veintiocho, lo que 
yo, Secretario General, eertifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAHEZ. 

VIRGILIO MONTALVO CABR~L-Editor. Arzobispo Meriño 48. 
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